
 

 

 

Juzgado Civil Laboral del Circuito  

Juez: Edgar Alfonso Acuña Jiménez   

  

Caucasia, diez (10) de febrero del dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ordinario laboral  

Radicado:0515431120012018-0006800 

Decisión: Reprograma Audiencia 

 

Erróneamente en auto anterior se fijó fecha y hora para realizar audiencia sin 

tener en cuenta que en aquella ya se había programado para un proceso diferente; 

por lo tanto, se procede a su reprogramación. Para tal fin, se fija el día diecisiete 

(17) de febrero del dos mil veintidós (2022), a las nueve de la mañana 

(09:00AM). 

 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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